
procet^' <fe!í»'c

DníáfeMa;
.iiciconstnwlúor;;

TRIBUNAL

[  SANCIONAPOR;

Féchaí 05/02/2021

Hói:n:?Í2:Ó7-p.íii.

Üugnr; §íin Sálvaüói:.

Rt^r

RESÓLUeiON/iriNAU

a. ÍNTERVINIENTES

Deniincíiühíe:

Pfoveetlom, denunciáÜá:

I?cesídeocia,d!3 ja Defcnsoriá del Oirisumídor-,

S.A tle C-V;

TI. HECHOS DÉNÜÑCIADOS

La PresidetidatíTlÉrD^cmor delCmisuniidor ejipuspeu sii femiicia
a lo dii:pitesto.en ¿1 art. 2 Icint dyriel Decreto N^.S93 Ppmpc
insT5CCcÍón ̂ aabíecichs cH el arl. 58 Iciirá D dé la Ley de Pfoteccidaaí .Con;
LPO-r. el día Í3/{Í4/2Q20 sc praclioó inspeccíóii cii el eárableoliniento-de

",,;propje<lí!d de la provesdbm' dmunciada.

C.V.

Coinp f^ltódp de las dIIigcncms.reaUzá(las.Ke:lc^^^^ neta dé insi

(follp A yJD ,,en la cpal se doctiniéntó que üiérómencontrados-.a disppsfcjó
50 MitsearHías' qíiirúrsictí), /flS Ciiülas si

(ifrccuhs a ait prcch siijfi'ríor ai regukíío por la Défeitsóriá (leí Caí
espceifica eñ d -Anésd ÜOS' deúoniiríado 'íFpnniilarjo para^constníacidn

venta rpgu!afl6:(pA>ducio3 que mcuniplét#^ % dácupreiiÍo,c;i cl;que
de venta de cada ;jMiiscurilia Rcctaiigiiláq siendo, el precio límlivídiial -
dólares, cuando clipi-ecio regulado al.mqraeinó delns insp<sxibnés

itárd el ámbito general de esa preseníacÍDiii ̂ gón. Acuerdo 31, eiii'ílidl
eonsüríiiüos-,.vigéhíe desde el 2<)/03^02t>lal 13/0.4/202^-

qúe, en campljmícnto

encías de vlgilanctá é

í uimdpr—en adéíanie'

qminado:

• ?1;a. do

Ul. " INRRAGeiÓN /^TRHnJIDA Y ELEMÉlWQS nELA

Tál coraoiéonsta en auto de imdo tfóíips I3'al 16)^ sale imputó la pn

comisión de la infracción muy grave cstalijecídaciicl arlícülo44 ínXnsose

LI'G, jron "Ofrecer, contereiaíí-ar a vender, bienes o scivícíps aprecio.-i /
alprecio Máximo Jijado por la Defenwrfa'deí Consumitlor'K Dtolindispos

que: 'liiáirrii'ini en ¡a referida mjrdócián proveedores habifmles o

pwífKCios, (iM[ponw. í;Ht//qí/>V.r7?B/if>jtó mmrdl oyYtrfd/cá í/ríff tó«/ít'e a/gr

.en vsiabíscinuentos comercmdes. liigarps jnihiicos. o priv'ttdóSf 'a fncdUínIc

'im'iliireMntZ'

7,24 dob lAP'

;rcricíai4S0-2020

ección SMp308áb20
1 dedos consuñúdórés

cncofurafían siendo

•kmm'dóíy tal cpinq se.

de precio irtá^ó; de

;ó dtóallníque elprábío

el producto de $.,1.05:

'^.73. ceiuavtís de dólar

pbr ift Defensoria del;

INFRAGGíÓN.

vcedbrü: dénñhclada la

iumlq nuihñral 3) de.la

eanddades superiores

:i6n,_adwn£ts;deíennina

eventimles dp dichos

nciik.'dichas (jcúhnes,

Mnwrdio ekcnóótc<i



DicKu iaJraccióO'se relaciona ílirccíaHidntc coií cl cjcrcicit) de la coiupeieucíii de lu Defcrisoría'del
;Cpiisuaudor-™en ndélonle DG—dcrartículo-5S Ic^x) de ja U'C; ''Fijar y wotiiJJca}-los precios
ínáximós de ¡os lUmes mternwdios y-Jineíles de usó o de coivtümó ,i' de las scn-iclm cu caso de
eniergehcm mchrial, adamidadpmica o desíoítra. siempre ijuese irate de praífueiosy senecios
esenciales ai Acuerde N« "3"l. ciiiilidb por la DC én.feclm 26/03^020. cii el cual se líjim y
jnodifican los piecios rnáxímos de musc'árillas y alcohol gcL

El lémimo «ofrecer» a que liuexrcferencia la ley, puede enlcndcrsc como el hecho de tener una

diversidud-(lc;piodactos dentro de un cstablccjiniemo con-cl ánimo de invitar al consuinidbr que
Lis,adriuicrjí para su uso o consunio, no'fiiendo ncccsürio que los mismos liayan sido vendidos a

deteniiinados consumidores, sitio que basta cqri haberlos puesto a disposición .¿stos.
Como cunSccueácíá; la cbjíducta íllcilá tiene lugar cuando déniro de esa variedad dé.biencs que

SQ ofrecen, cónterciáfizait o venden al cpnsumiüpr en un detormiiiado esláblecimientb se verincn

que se encuentran productos, cuyo, precio, se cncueutra coíidñladb por la autoridad cqtñpeientc

Rsrt) supcrni) esos prcctos.mtáxunos'njados por la DC en el mateo de umvemergencia'

nadonal, calamidad pública o desastre natmal résulluudu entonces el comeieianle cu

incumplúnienlo de ley,

Por ló áiuerior,. en el caso particular, este Tribunal deberá analizar la conctirréñcia" de los

siguientes, elementos; (i) la existencia de la declaratoria 'de emergencia nacional que líñbiUia a lii

DC para Ib Ijjaoíóii y modlficncióúrie précíos máximos; (ii) lu exisicnciu de un insüimieuto por
medio dol cual la DC haya Cjado los precios niáxinVos de producios que guticdan-relación con .los

hcciios dcmíiiéladós; y (iii) qué los- productos que se olrccen, comercializan o vetjdeá ii los

cOiwumiilorcs eii establecimientos conicrciales -por cuenta de proveedores hubttuult» o

eventuales-, cueníen con un precio súpcrioj- al fijado por la DG; lo (juc, en caso de configurarse,

daría lugar a la sauéíóo prescrita en el artículo 47 dirla LPC.

rV, COiNTES'I'AClÓNiDE LA PRO-N^DEDORAvDENUNCIADA

Se siguió el proccdimicnl.9 consignado en el articulo 144-A de la U'C, respetando ra^garamln

de audicnciaí)' el derecho de defensa de la proveedora SA. dé G,V.,

pues en rcsoluctóiy.de fs. 13-16 scdcxoncedió el plazo de cmco;dlas-Jiábiles contados á'paitir dul

siguiente al- de la iiotifíeación de dlcliu' resolución, para que Incqtppibra por escrito o 'vib

elecifómcíi sus lirgumentds de-defensa y. presentara o propusiera la-práctica de jmiehas que

estimara cónvcnícñle; lií cuál fue nolillcada én fecha 06/05^020 scgt'in consta en acia de

notificación (&; 17).



Bir fccba 13^5/21)20,

2p)

de

se recibió cqn-eo cleciróíiító- dc Já c

(f.- 20). en el O"® adjunta .cV'Cscríto d^. dcfc
SúK (le C.V, tfe. 21-24); melícjoua qne-sa adjxit

Comíirobaote de CíUllv }ns.cai.No.001;53,de féaú 09/04/2020^ y«ivla-ea
venia de lasírtásearilías por parte de la speiedad; . S.A'. (le GíV.i.|d.
la dpcumeniaciw! íiributaria solicitada (fe: 28-40).

d,'En el eifedo escritp.de fal¡óS'2lrH toado-nor
, en ..calidad de AdmmistrádprÚriico PxOpíciario^ represeniantc

, S.A. de'GVii qupsc abrevia .• S.A^ de (

tiene ppr'ncredifada en lajazón dc auténtica plasifindá.ptii' d nótadd licen
. MamOesta'la réfemla;Scaora que. contesía ía audlenda éoñ

juicio -del Jiresentó piócdlimientO adtnfiilstradvo sanciopatlpr, aíegtmdó qi
ha pretendido, vulnerar las dtsposiclohéS^ de rc^íacíón de inecios.
Cbnstnuídor¿.pe!-o,.que es de aclarar qtipal;1hicid,de id eíiieigeileÍJí exislií
productos taíeS'c'óbio inascaiilías, tdcohdl gcí entre otros, parlo qu.é
existentes civel'nteroado en razón de la demanda de nuestros ciietúes y o

que se pudo encotíPar. Rii esa búsqueda contrataron coíi la soeiedad

compni de.'40;eajaa,dc mascnrillns; que cotilenían 50 unidades cada.una, pe

MIL sKvmmnOB sltenta y 'Cinqo con cihcuhmta y oé

DÓLAR 17?5.5S), por lo que clprc^q (le costopor unidád:fué de^SO/SO

superior ál ¡rrecioxle S0.73 ccntjivos tfé dólar,.establecidos por la pelensor

lo ípic haberlo vendido d esíe iiUmVo prccio= a los consiimWqrBS; h
irroparablus;para Ja sociedad qñejepréseiitá.

Detplla qtie m mandante eii todo momento-acgutneiitó'a losdn^ecfor

Cüiisimiidor, qitc él pracío; al -que se vendió; a- los clierites fin.dleí se"

jiisdllcado íJií mzóh n factores detenninantes del mercado que fe obligaron

de- las. níasiferillasi ya tiue habeilas Vetidído lil pítcib (cgüíado luibií
irre'párables, al .négpció. Eiiiitlmcntó- rilteco pi■U(^ba^ idooiinieutal, qnc
eorrcsppndieníc apartado <ie la presente fésóliición.

En cuanto al requerüntcnip de mlbiiníicióñ financiera y tnbutáriá^;
.Sancioiiadoridc fe Defcnsoría del Consumidor, se .agrcgáií cppiüs dK.Db
periodo coirespondíente entre los n\es,es deroctUbrera dfeiemfere de'2t)l9

trección; élcctióni^á
«a-de . la démmcfeda

la al ̂ referido' escrito,:

ti consta ol'.précío ,tíc.

I, y adjiima partede

egal-(fe laprovaédora

.y. perspneri.a que sé
2iadó

crida cii resdiumón de

3 éii tiliigun niómértto

la.: Defijfeñnía del

dcisabaslechniento de

¡üscaróu las opctoftcs

ílarqii por fe tííAs biijh
S:A de, GAbj la

r.d precio lottil de f/N
m -.GÉKTAVOS Í3B
;cntnyos de dólarj íuny

a delCfensuniidór, por

¡bicra traído, péiEidas

s dé Ja bofcnsoría dél
ñcóatniba ípleiiamente
a mcramciiuir el precio

ra impEcado pardídas
sertV valorada- .en el

iízñdó por el Tribunal-
lUiráclóncs de^ IVA,del
y degenero a. marzo dC:



2020..y-Deüímicióá-déí Irripiicsid Sa"Bre;l.a%uita.y contribución ftóííael'.ejercició^l^^
jusliíícatííid en páílé la entrega pHreialídé.k-iiifómiaCión'reqUéfM por esta sede, por ÍOí^que se
tendró^por pamídmente cumplído.eírc^iuaiimb infofraacián.

Jii Ahora bien, ycspccto de los: "alegatos'prétóniádós por , s.A. de
C.Y., este:! rlbonal-proecUérii a prónuúeiai'se a cpntinñación:

a. Sobra ;e¡ aiégalD mediójite el cual k proveedora, interna aigumentar la conipríi de Jas^
niascanllas a un prceío'inaypria irn proveedor, y que por tal eíeeto no giíí posible redíick los
COSIOS de ycula dedíis inasca.rillus pucstaS a'k ventaba los consmniüores, este Tjibiinat adváerte

fluecl Acucrdo.Ñ°3Í;dtí téclia.26/03^^020, éslábltíceililcralmenté en el numeral 4 que: "Mlprncm
máximo de cada uno da Jos^pivihictat detdUadés en este Acna-do., podrá modjfiCíU'saM& forma
ojldosn por la Dcfemoria del Conífnnú/ór-o o a'o//ci«íí/ Je ¡os proveedores'¡Uite esut, siempre y
cuando esigs últimos demuestren causas qtte así ¡o acrcdUen " (el résakiclo es nuestro).

En ese. sentido, la'proveedora no se kicOntraba excluida de raalÍKir la venta de los productos
detallados "en elauexodó.s aLpreeto qué.lk Défcmoria del Comúmidor njó„pucs tralánclose de una

.émérgéncia samlaria tailós loa csjableciníieiitos quu-comcreialízaran estos ])ro.duclos debiaii'íícator

con ios precios fuados, liaciendo-alusióii el^Acuerd.o N® .3"1,. incluye a táda péfyatih natura! ó

Jimcííca, ds oariicter publico, o.-prñ'add ipui desarrolle MClividádds de préditéalóUi Jíibrieacíón,

importación simiinku-o. comtritcciún, disUihucióm iúqiiílür, facilitación, coniúi ciali^aón o

cmilralaciófí dé hlent^,, (rdtisfórmacívn, (ihpiit'mmuemQ, transporte, asi como. dO piestacióndc

siín'icios á cómumhlpresi mediante el pago de precio, tasa odarifa C.,.) (el resaltado es nüeatro),

eonfonnc n la deíímcióu consignada en >1 artículo 3 leua b) de k LPC; por consiguiénle, ¡a

proveedora.denunciatk no se uncqn.íraba eXeíulda de tal'obligación como pretende hacer vér sú

fcprescntautc;%fd.

b. Sobrc;él aíegato dé la vciuii dedas niascarillas qué no se podrían vender a un pi ecio inferior
ííl.dosú compra,.tkbido a una aréclaeión.en la emprcsa comeraializudorn, cabc.dtyitacar y tsil cual

ya se, mencimió en cT punto anterior, todos Jos proyecdorcs que eoracrcializaron mascadHas.

alcohol ge),etc. y birbs,productos esciiükksparanombatb-la einei^cnck por GOVID ip, y según

Aonerdo :N® 31,ra;niüdp por la Dcfcnsoría del Cónsumidor, vigente, desde el 26/03/^020 al

13/tM/202'0, ,cn donde k' DcfenSoría del ̂ nstmiidor po.see todas las kcultudcs páni exigir el

cumplimiento, dé dicho acuerdó, por lo ijuecsté Tribunal considera nojia lugar tal afinnacsótíj en

virtud de que la proveedora sé encoiitró en k-libértad'dé realizar la cüjnpin de las jnascúrilhts al

prove.edbr tjné iñcjor .precio le, pierio no asi " toinando, en cucuk el precio al que .debía



comercialÍ7iii5e dicho producio.

Ádicionalmeuie,. estü Tribúntil tiene a "bien recordar a la proyccÜpná/ld
comercínntb posee de ípercer.AíM aciivídades de acuerdo ca/t fós
óí/Oíi/íÁ t'ftA/mn^rejv.víVr/'cryVrrf/crtr itlpiildiaé iti d la écmmfa Mírc/>fW

cslipiilado éii si aiiiculb 4SS inciso primcra'ÜeliCódifio dÉí GomCícib. Y es
dísppstcjónes íib la LPC antcsTcfccuIas, obedecen alcontcjtlo actual dc;csta 1
vive nuestro pafe y <iüe fiicron ejécufádas pare evitar las distorsiüiiés de j
acaparamiento y alzas injusíijimilas de precio, ello por el súbito agoiTm

para Já liipene y desinfección cuyo uso es neccsáfio para Jos consimiídorc
cóiiingío de GOVlD-19, situación;que consta én el prcscnlccaso. ya que U
producto maséai lllas dcscattables no quirúrgicas a un precio dc venta por u

cuando el precio rcgulíídó al momcntó dó.las inspeccioncs era dé,$0;73 ce
el Acuerdo de la DG; por'conSígineñtcí estcrrribinial no otorga

vertidos por. S.A. de C.V.

obligación-que como

'^•íw ideKáiiiiliiX y las

.(,.4 conlbrmp ató

^uc,'las refomiaa nlás

lorfé ctnergcneiaque

i icrcádo'iiilcs.CQinOicI

ii ¿ntg de Ios-productos

! en la prevención del

proveedora ofrecía él

li idad de SLOS dólares,

ilavbs de üólár, segútt

mérito a iQS^ alegatos

V. VALoiucróNDEriWEnAmEcnQsi'UpBADGS

1. Cip'coníbiinidad.couios.ártículos 146 de la LPCy 106 ine. 3° íie la

Adnunistrailvo_s r-cn adelante. LPA—, lás pruebas ópoftunas, peílinentes y

en el procediutientOi serán valoradas confonne''a'Ias níglns dc la .^na.críti

hechos probados relacionados con ía comisión dcia rnfiiiccíon régül.adá-

segundo núiméml3) de la r>PG.

Al resp.ecl'o, cabe señalar lo disputólo en éTartículo; 63 del Boglnme
Üícralracnlc csláblecc; Las actas metlidUis las.ctiales losJitttcióáafiosrii

eonslarlas acuiacloiics ̂ ue realicen, haránfe; én úinia'no se deniufsíiv

suficiente xti inexáctiUrd o.fólsedaiii Él juismo valar prohqíoiió tandrá

doaimeriios qúc cntiran los fimcionaríos y empleados de ía láefansoria,

funciones.

Además, el arl. 106 ¡nc. 6° do la LPA" dispone: "Los dócmiento^

funciounribs a. los ijua .se reconoce ¡a condición de mttóríilad y en h.s

requisifOs legales Cairespoiidientesse ¡ecajan loshechó.s.cm(statddáspc}r

de e.sto.s .salvo ave .se acredite ¡o, comrarío

2. Gorístan en el expediente admimslrativo los siguientes.medios de pni

a) Acta SM0398/2020 de fecha 13/04/2020 —folios 4 y 5^— y Ar

*'Fprmulario, paro constatación de pn:cio'máximo dé"venta rcgúlado.fpro

.cy dc-Proccdbitiéiitbs

condu.ccnttó.aportadas

:a,-,pani determinarlos

n el artículo 44 iriciáo

itp de la LTC,. pl cmal

1 la D.efCtísorh hagan

pñiéh'a péríhíéme y

i Jos ihjbrmes--y. otros

en ■ el ejercicio de sús

formaiizatlas: por los

que. ohsen'ándosG los.

iqueihs.hón\n prueba

iba:

cxQ .pos denominado,

netos que incumplen)



—folio 7—, por uiedio^ de los cuales sb establece qiie lá DC rcaÜ7.ó inspección cu el
eslableciraiciito 'Famtaóia Virgen eic la-Paz" propiciiacl de la provectloni

5.A.-dc é.V., así como losÜalliizgos deprpductos.quc estaban siendo cónicrciaHy.adps a
preciossTipcriores aí^cio inaximp fijado por la ai détaile siguiente:

l'riiduclo;

Ivlascaríilas

RCcl&ngulor

dcscamble (No

(luirúrgico)

Marca

§ia

Marca.

Dcscrlpclúii

del producto

Caja de-

Canóu

Gántidnd/üuiUail

de liicdídn

¿O'picxas

l'riblu

Rcciiiadu

$ü.73

Trcclo

arrecido

ni público

$1.05

blxislejicia

,ilc

l'rnductus

2.000

b) Tres. Ibctuiüs-y comprobaiile de crédito fiscal emitidos por la prPvccdora, débídanlentc
sélüidüs y ílniiailas (fs. 8 al 11"),-observándose cnda íactum No;01ó9, que entro oíros producios
,ahí'detallados se encucntran las raáscarilias rectangular descartables no quirúrgicas a xm.precio de
vcuta al publico, de S1.05 de dólar por cada'uiia (f. 9), constnlándose el precio de venta del

producto"Objeto del hallazgo.

cj Impresión de fotografia de la caja del producto objeto <lcl hallazgo cii el csuibiccimiciiio,

relacionada con el acta SíyI()398/5020 (f.tl), con la qué se (Ktablccé la presentación del producto

deuillado en c| uucso pos ya citado.

En concordnxiciá con lapineba docuincniálH|uc cotista.cn el ptbsente expedicníc y-quc ba sido

valorada por esta sede, k atribución déla comisión de la infracción no logró ser dcsvtrtuadu por la

proveedonij pites a pesar'quc ejerció su defensa, no iiicorpoió doCmncntación que dcsvanedcfa

los liechQ.s establecidos en el'acta de ipsijcccióii y coDScciicntcmcutc sustentara su inocéhciá, siiic)

porol contrariOi-éu su escrito aümílióda venta a precio stiperinrde los bíentó: objeto del lúillazgo

poique-.de no habetJo licCl»), le habría ocasiaiiádo pérdidas en su negocio. En razón ilc lo

racncionadó, se cóncluye, que los cltádos docúincntos, al munlcner iiua conexión lógica coti los

!íccIio.s.aniiiiadoféii la déniwciuniaiilítínen In certeza legál:quQ oslcntnii.

A. Como marco general, es necesario lomar como referencia:

l'. Qué el tllá 30/QI/2ü20, lá 0rg:tm2i¡ción Mundial de la Salud —én adélaDle "'OMS—,

declaró el Itrole del nuevó Corónavíms ((50V1D-19) como una cnicfgcheia dé salud pública de

1



7
(

/ 7;.
/

importaneiaíntcniabional;

1. Que IaONÍS rcaU74.Ifl <iivii!iiadóiule-difcrcnt« ̂ nsy
propagaíáón.cle! d'ÓVlD^19; lesáMnddse la tni5ccndpncja.cn..p,rncticar-j
c'qtisíílerar ijuci'so» la principal víá dc Iransírusidii de génticnes^dümriic
sieiido-por íábtD la Piedida de protección básicá;niás ímporlanlí:, eontrti el
lavatlo ¡Iti uiahns cim frecuencia con uu lU'siufeclanfc de mimos a.

nS"n ya que con ello se combato el Wrus si sc;eüciíéüttó en las
consignado -én la- página wch oficial de dtchO' .institución, rcconici
aceptadas por el-ComItó de Emergencia tlél RéÉliúncnío Sanitario Intem
3, Que el.día.U/03/2020. laOMS declaró el actual bmtB'de Coronavi
Pandemia Global, debido al elevado pójn.cro de casos fócra dé Ghinn

•mismo;. X,

4. Que el día 14/03/2020. se dcclíiró en ÉiSnlvüdor.-atravé dclípcci
"Esiado de Emergencia Nacional dC l& :P(úidctnía pdr (¿G>VlD49''v. esti
d) tiel ariíéüló 2. como medida inmedíntaparii la atención ato oíreridá
d conferif' a la Dc/eñsoría del Couswmdor ¡a cmiípt'/ciícw jn

mojivadawcutc ios-prcans máxiniospara los-arlIcntoSi bienes, sumí

icnsun refqchm •directa con la prcvencioft, tratamiento, cantcnc

pandei¡naporCOKID'J9.

B. 'Qué.cirtóc.conteicio.'cn ciunplimicnto.a ló dfsputóib.cn el rcleriííó
y a la' cónipeténcia esliiblccida en el aitíoulo"5^81ctra;c);iÍe UvLl'C5; Iji DC en

Acuerdo bP 31. !í través del cual.-^pam eicaso que, nos ocupa-: a) fijó y módi

de producto raáscarillas'ca e! listailp de ámbito general (snmm"»). "Sf:

artfc'ú

■I'roducto Caiiliitad Itnldád
Precio másfaio(S|

" (i VAli
1 consumiilornnnl
rlcilcla)

Más<3iai:i rcciangiiliir descanable(iio
qiiírtráfea) l uni^ii $0 73

Eo íinlenor, a-óreotOs do garaníiüíar tjue'Cíi"el estado de omcrgcnciá nj
por COYID-1-9, los consiunldorcs.pudicriin obtenér--dlClíos ptoduetQs básíCt
en viraid de los mcrenicnios cóhstiintós cil el pfécio de, los misinos, sal
constitucional ala soluiE prevaleciendo el interés ptíblico déJa ]joblación
canicicrprivadp. _ __

c

a cfectQs dc evitar lü

Higiene deínanos, al

la alénción sartUaria,

nuevo córoriavmts: el

l^se dá\aÍcohoJ a con
manos, conforme a Ib

idflciúnfói" que fiteron
ciorial;

US CC0VrD-l9) como
juc clieroa positivo,, al

:to Legislativo N" 593'
blecíaidp, eiV el literal

tjm'crgcntáa, entre otras;
rii: fijar, y modijiear
¡istrdsr ó servlciüs que

ííi y atención de lá

lo-dclQecrcto N? 593

¡iílió-61 diá-26^3/2020'cl
Icó ios precios máximos

ionál,pbr'l3: pnñdeiiuá

is a precios accesibles,

iiBuardando,.el derBcliO:

inte cualquier ínici^és de



C. /\sí. -con base en los etcmenlos probaLnrios scííaladoE en el roniiino \' de íá presente
^rcsólución, ha quedado comprobado que el día 13/04^2020, en d cstablecimienlo eomcreial
ddiominado - \afrecia'bmia! ,t prei-hs superiores a¡ prccio máxmio
Jijado por la MG mcdimie el Acitmh N"- 31, para, d pmdiitió Mascarillas reenmgakrus
déscartables {m.quirúrgicasl Jáí /¿írtt e) de laXPC; cspccíikaniente, al
Icner a disposición de los consumidoros. itn lolnl.dc 2,000 piezas de Mascarillas reciatigularcs
descartahlcs (n0quiriiigicas)i las cuales éhm ofrecidas a un precio de $1.05 de dólarpor tínnUid,
cwflHí/o n/prÉM'í). MJú.v///ío^e ve;jíi7.^«í/o/;íjr/o DC aluwmcnto de las mffyjeccío/iñs cra ilc S0J3
centavos de dólarpara el ííníA;7o general do esa presentación.

Asimismo, Iia^ quedado desacreditado, los argumentos de la derensa ilc la dcnimciada. y
confomie a las ra^oires expuestas en la parte lina! del nünierál 2 del romano V de esta resoltidÓn;
en consccuenciaj al uó desvirtuar la proveedora s.A. de C^V., la

presimción dc eerieza de líl qué-gozan las actas de-inspección de -la ÜC, se tiene por iicreditada'lu
mfrnceióii alfibmda por la denimclante.

Aunado u 'lokntcríor, este Tribunal ha -Valorado que la conducta ilícita regulada en cl articulo
44 inciso segundo .numeral 3) de la-LPG, so-materializa por el solo hecho de ofrecer bienes a

productos a precw.tó-caiiíidadés iaípcfióres aljirecio iniiximo/¡Jado por la DC, es decir, al
poner a disposición-de los cousmuidorcs lps,prpdiictos sin que ticccsarianjeute se h';m realizado

una transacción comercial de v-cmn de Jo3;inismos, tul como se señaló en cl romano IIJ de la

prestmic resolución, alkcsarrolíar íós elementos de la inrraccióh.

Por otra paile, y. de conformidad a Jó díspucsio en el artículo 42,lnci 2° del GédigoiCivíl, Scgüa
cl cual: "Culpa kve (..J es la falta de aquélla diligencia .v cuidado ipie los hombres émpleait

oidinai iainente en sus negocios pivpios (...) así como a lo esUpuladó en cl ínc. 3'' del misn\o

articulo; "F.l (¡un debe adininislrarim negocio como un buen padic defamilia es responsable da

esta especie de culpa ", y n lo scjíaíado en el artículo 947 licl Código de Comercio, relativo a que:

" Las. obHgacioi¡e.K mercanlilcs deben aimplirsc con la diligencia de un buen eomerchmc nn

negocio propio ", este IViíiunal ainóluyc, qué cu el presente caso la denunciada actuó demauera
ncgligcutc cu la-gestión de su negocio, que como propietaria: del (^tuWccImicnio llene la

obligación principal de, vénficár y iUiícnincntc; poner a disposición del coasumicíbi- aqúeÜos

próducioS que cumplan'ios-rcquisitusy condiciones exigidas por la ley para su comercíalizuclón/

lo.cual no Itizo, aí oírcccrel producto Máscariilas rectangulares descartabies (no (jii¡nirgica.-i), a

un precio, de Si.OS dólares, siendo el precio, coinretü de $0.73 centavosále dólar para el :lmbhó

gcncrai de esa pn^cntacíón. ,



En virtud de elJQ. In denunciada debe.sCr'flcrecdorii de lo^Sinctón c6n^j

Ip cous5gnaáo:ctt el at'iiculo é7, previo análisis de los pafímélrdséslablcdüp

el cometinliento déJ tllcíió iipiflcade en'^ articuló d4 Incisa segunfto'pnmcra

ondícnle^wníornié; a

en el artículo 49 por

3)¿tpd:o?5delftj2PC;,

Vir. : I^^VÍIAMÉTROS PARAXA DETÉRMINAGrÓN DE-t \ SANCIÓN

Gomó SCvejtpuso en los acápites preéedenlds/sé; establee^ comisióti

gravé.contenídá.^ ebárliculb 44 inciso scgtmda-niuneral S) de íaXpe^.Ia

le Ia.tíifvacGi5íi-mdy

que'sé sancibnaícon

ntültri liíisúii cfe t¡uimcntos salarios raíntmos mensuales utaóai óii k iñ< uldHí —atitóiTó" 47-

LPG--; poropn%iicmc<cs íbcuUad dc eslelrrihiínal déteóriinnr lá simcfón

tlue .correspondai. a ía luz 4íe los parómetros cstablMÍdos' en l,ñ liPC;

jurisprúdehcía aplicable.

Aaíí-el ailículó:49-dc la hVC establece los crilerios'para la rlcrfemiínacio

' cuánlidcarla-inulfti

sú reglámenío. y Ih

i-dc Ja jñulííi, siendo

estos: taníaño 'de la empresa, el impaGlo cu los dcrCcho.s 'déi: comUftüdlr, la riálüra.l^ del
pcouicio catisjtdó o grado tle afectación a lá vidá,, sáiud,;'iiilegridad t

:<«usumidores, cfgradbide intcmcíbnalíüad.aél infriícfpr,-cl gradp;dé patlioif

omislóni cobro indebicfb'realizado y las círclmstnñcías-cnjque Ma SOiCorai ta, lü;reincidencia ó

incuinplunÍDnl<>reítcratio, según st^ él caso.

A coiitiniioción,^ concrcíard cada tmo de ellos, én. lo aplicable aí .0105011111

«. Tamaiio'ile ¡a'ciiipresa.

ScgúnJa Ley dé Eomentó, Protección.y DesaiTollode la Wiotpy Pequeña

en su nrticulb 3 déíinc á-Jas micro y pcqueñás empresas de ja siguiente man

'Pén^orfíi r.aimvho JundJcí¡.(¡¡ic¡ opera cu Im diversos sécUdres de la 'ecouó^

unidad cco//d>níCíT cqit im nivel de vems brutas-anuales hasta 482 saliJríéh

áe mayor-cíumiky 1¡as{ti 10 trabajiidam. BéqíMg'Empn-sdi Penona-trc
opera en las^'évúi-sos'seeíorc-idc lá ecmo»)!^^ á.truvúv^</G:«np lníí^Ó,(/<?cp/ló
vcnms bnmiSMtmdlfáundyoivs-ñ 4S2y }m^ salmos mbditím mñstfa

y can im máximo ds 30 írabájadorcs".

A partir. de"la dpputnentaciónrprescntsida por la prbv(«dOid^ieÓTfój>d'cm^
Inipuestp ̂ lHp;ln tefila periodo,2018,, déclaracíón <lo IVA dedbs ineseside pe

2019 y de enci-o;a :marzo.de 202Q. se Itó aatdifado, que solo envíos príiueros ?
la proveedora i^orto veiuas por un monto- de $149,390¡90:dólaresLae jos
América ̂fs., 35-40); es decir, que a la lúz de 16 e.s'taí)J.ecido cu cí arl. 3 d<

Tribunal anxcfaye.que lá piOvcedora |;á. de GiV..

,patrimdníp de, los

aeíon.en la acéión-tt

caso:

iÉmpr6Sa'(!fey:^dypc)

¡ra*. "Micraenipresa:

'da; 0'í't¿n'¿^ dé ma

nuiimos njpisuates

hiral o jmldioa qúé

nica cm ¡m fdvel.de

es deiiiai'or ctiantia

ém I5eclaraGÍÓiudeJ

tubre a dícierahre di

mcse-sde) año 2020

fiados Unidos de

la licy'Mypé; este

cúéñiácpfl Ingresos



liis'cuales'se equiparan a los de una fíajtteña Empresa, por lo que para los efectos dé la

cuánlificúcián tielu múlla scráconsídc/aila como tal.

b. Grado <h mieiiciómlidáá dél infrátí^

Este Tribútialconsidera.esic elementó cn el sentido de aiializái- sí el sujeto lia obrado dolosa o

cuando liicnos cuíposanicntc; (M decir, queja ifáiisgrcsióu a la nóiiná?hayii'sido querida o se deba

a imprudencia o negligencia del sujeto. Por tanto. ín existencia de im nexo de adpabUidatí
constituye una coñdiclón para la configuración de la conducta sancionable.

Enicítéradas ocasióncs esté Tribunal Íia establecido a través de sus resolucionesrctmfpnnc a lo

dispuesto cn cl artículo 40 inciso segiindo de la LPC, que las infraceioucs atbninisiratívas son

sancionablcs aun n título de: simple negligencia p descuido. Fui ese orden, del análisis de los

heclids y documentación tigfcípidá ál expediente, ha quedado evidenciada una actuación

negligente por parto de lú próvecdora rr-^desvirtunudo la ¡nlencionuHdnd cu la conducía atribuida

por las nrajucs refei idas en lii presente resolución—puCs como pi opjétaria del establecimiento, es

la principal responsable cu tlar cuniplhiucníó a las obligaciones que impone la ley de la materia,

para el prescnie-eoso. de q/reccr, comercializar o vender bienes o servicios de coaibnhídad :t los
precios üiáxiiriós fijados por la DC para jos bienes intcnucdios y fútales de uso o de cónsmno y'de
los sei*vicios¿ <?íi ciíi'o í/c aner^eucicr nacional, calamidadpública o dcsasirc, siempre ¿luc se watc

de productos yservkios esenciales

Por lo íiue, se configura plejiauicntó una conduelo ncgffgcnfe por parte de la .
ri,A. de G.V., por no^baber atendido con la, débida diligencia su negocio,

incumpliéndó ai-óbligacíón comó-cottiercíaute.

c. Grado de paiiiéipacwn eii la uccwn v ómmán.

-A partíi- tlcl examcii:del presente expediente adininíslralivo, queda demostrado que el gratlo de
participación en ,la"iníraccíón de la proN'ecdora,,es directa c individúul, pues se acreditó que cu cl
eSIablccimicnto de sü.propiedad — omitió dar cumpliiniento al
Acitcrdo N" 31 emitido por la DG en relación a la corapclcneía conferida a la misma en el artículo
58 letra o),de lá.tPC, di ofrecer 5V piezas del producto mascarillas »-cctaugular dcscartablc ( No
íluirúrgíea) M» precia-.^iperior'al precio niaxüno/yadopor la DC,

d. lmpacio cr¡ Jos dere^oydel caasUmidor y niaimdeza del perjidcio. ocasionado.
En el caso concreto, es pcrtiiiealc señalar qíic la iníhicción adnúnisiraiiva rclalivu a ofrecer,

comcrciídizar o vender, bienes o servicios. a~prccios o c«/f/i£/«tfe superiores al prcaa máximo

fijado por la Dejhisomrdcl Co¡¡sumidQr(...) ̂-^tiícuIo44 ¡noiso segutido numeral a) de la bPC—

1.0



ppílc en Ticsgo. íiunincnte el derecho a lá salud, puesto- quc, si bíeii no si

conctcio a ima apersono en particular; este Tribuñnl rcaíímia que Já' acci ri que cotíligü^ la

infracción bcasiOnó-itii3,afecrací6h directa sóbfé el últitnó edabón do la

mercndo-dc rnc4''^3rnentps,dcl seciprrprívado, es dcciír,.los con?i!,tníddies ITiia

él producto imscaríllns recumgiilttr de,^Cíiríahle (Nó qiiimrgicai)'ix nn precio

fijado por la QG, se clifiieulta el iioder ndqtjisitivo .de tal producto J' en consec^ehciá, lá prótítica de
lá lugiene,.rhcdida con la 'cüál scjjrévicne éí-contágib dél

Y es qué^ dé coñfonnidad á lo establecido por la Sala de lo Contencioso

sentencia definitiva de referencia 416-2011, pronunciado a las qninco horas

del din 2I/12/201.S; "en las infracciones dú pclí'sro abstracto, el Icgisiaci

espmmcia. advierte ¡itúi peligrosidad general dé la acción, tipiaf para i

jurídico, a-partir dé una vcdómcián probabilisitcá, por lo ijúá ton kr Itp

:adena de valor, del

es, ya que al ofi^er

supetior al oiáxiitió

\dminlstratjyq en la

con Ciitorce minutos

nr. atéhdiéndo a'la

n deicrinmado bien

fi^cfáii; se dispone

cOníigúrd bn daño

adelantar la bariT-ro de pwtecdón sancionando el- acdonan sin espm¡r- i reaUsadéu de im

peligro coricre/p de una-persona delernunada o de la lesión e/cctí)'a". la infracción cotnciida

regulada-en el artículo 44 inciso segundó iiumcraí 3) de Ía-LPG córiSlitu^ una; infracción de
peügro-absiractO.

Es por éllb qué t¿fe Tribunal reconoce qne, al existir íma estrecha

constitucional -del Estado sálvádoreiio de velar por la; salud de-loa cíu.

constitucional ({uc tiene la DC de proteger -los intereses ílé los; consumido

"Estado de Emergeticin Nacional de la Pandemia por CÓVID.^19^' dccratado
cu aplicación del principio ilc.propbrcíbnáüdiid, realizar Una póiidcráción de

cuaniiflcacíón de la multa pecuníát iá acorde con la afectación ocasiqnada a
el gocé desu dcr^bo a In salud.

c. posible betwjiclo ipie nbíienc el infi aciory. la gravedád'dchíañ

relación del -deber

ládanos y 'cí dcbCT

"es en eTñwrcó del

c4i nuóitropaís, débéí

la grndudlidad:dé la

os^ consunudores en

F? cffttsm/o.

Este parámetro ©eró considerado según lo cstabIcccJa-Salá'de Consiílucídi j1 enln sérilencia de
inconstltucionalidad de ref. 1Q9-2013 de fccliu 14,dc eneió de 2016, en la qi
los factores de dosimetría punitiva es: '%.) ehbcnefwio.t¡f¡Cy.s1 acaso, okiet.

hcchn". Confoi-me.a ello, debemos tener en cuenta elposíblc benofi.cio que

haber obtenido,: en caso de hiibcrsc concretada la'venüi del prodiictórobjetó
dél cxccdéme "del precio al que éste era-orrccidp en rclaclón al precio máxiriu

además, las circiiaslancias o el contexto en que se coméiió'la ¡híraccíÓri, c5

estado de emergencia miclonnl declarado.

/ H

L--

e señala que uno de

í? e! infractor con el

la provétídora" pudo

je büJIazgb, á poriír

njado pór la ÜC/y

íléclt' dentro de un



Así, para el caso que' uos ocupa, de lá iéctiira del acia de Inspección y Fonmilaríós [jara

constatación de,pj-ecio máximo dc-venln legidadq (prraluütos que incumplen), se ülwjenó que el

precio de liieicadó' ofrecido pür la proveedora para las mascarillas octangular descartable (No

quiríirgica),cni de $1:05 dólar<«j;sÍcndoiS0.73 el precio de venta máximo regulado por la ÜC para

dicha pi^enhiciSn en-ei ánibito,general;' por lo que,- pbdcmbs concluír í|ue, de coucreiái'sc la vciilá

de parte de In proveedora, el beneficio que pmlo Haber obtenido de la venta del mísnio es de

S640.00 Uólareji por las 2000 ptcxas quc.poseía la-provccdora a la venta cu el establecimiento

objeto" de inspcoiión.

^opd bióhj cn el presente cuso se observa la-con¿un"cncia de siiüacioncs en las que puede

estimarse un posible bcnelício ih'ciip generado, por la inlracción, pero éste resulta sustantívmnenic

inferior al.dañó ocasionado por la m&acción- Éu csla-símaetón, una muha basada cstrictañicnte cii

el beiieiicio,potencial podría resultar déspropomionadamcnte baja con relación a lú gravcriad del

daño gcncmdó por la itifraccidu. Y es que, se Im comprobado que la hífiacción cometida cs capaz

de afectar la salüdde lüs consumidorcS^^cu él eonlexlo de una crisis mundial.

Cjibc precisar- entonces que emel cuso de mérito la multa a imponer lomará en cuenta no solo la

ciiantia del posible'bencüeio tlicito quc oblcndria la proveedora cn cl caso de qué efcclivamenle

hubíéra vcfidído" los prodúctOs objeto de'hallaxgo, el cual ascendería a lu cuntiilad de .$640.00

dólares sino que¿ "también sobre la bíusc del .daño potencial causado por Ja comisión de la

iniracción.

/.F/rm/rí/rtí/ n/wíc</m/« o mediata itcrsegmda can la hiijuiikimi de la sanctún.

MciÜanté íti imposición deJa sanción —multa—,.cstc TribuiialSancjonudór pretendo ctnisíu' im

eféctp'disviásivo en ía Infractora . S.A, de G.V., quien lia cometido la

iniracción descrita en-el ártículo-44 üiéiso segundo numeral 3) de la LPC, con el fin-de eVil-.ir

futuras cotiducta.s prolübidas en tléiriíiienló de ios consumidores y que adopte las medidas

ncccsaria.s-a.cfectQ de.dar cumplimiento a.I;js bbligacionés que le impone la LPC.

Y iá.que, todo proveedor quc ofrczea,;comerciaircc o vcndabiciies intcnnedios y finales de uso
o de consumo y serv3cios,sc cucuéutra.en la oblt^ción de liaceilb confonnc al precio tnáximo
íijado'pdr la DC éii caao de émcrgcnéla nacional, calanúduil. pública o de.sastre; siempre que sé
irate dc iitoduclps -.y.scrvicios-csenéíálcs^iconio lo'.cs .en el presente-caso él x>^xtáw\tf niascáriltas

fin de.salyaguardar cl interés general.

g.;C«ayír//?c<ic/í»« de ta miiUa.

Este Tribuiiiti, en uso de la sana critica —articulo 146 i'ác. 4° de la LPC y habiendo

í2.

2_. ,ri



nirtial

r-'

consídOTdo.tos elementos del artículo 49"de la I-PC,'procedea realizare.!

imponer n la inrractoim S.AdcC.'V.

Para lal cfecló, rcspw:to ol tamaño tlú empresa, se'lian cotisídérado lá'i

prcseiJtada-por. la pmvéedorui qjie cumplió párotálmcfi.tc'cpn el rctíúcrintiér

Tribimal -conducta que sera valorada pan» disminución de la ¡nnilta

cooperación-oon esta sede-, comprobando que la proveedora; declaró'un.p

ÍOR primeros ir^ tueses del año 2020 que la-catalogan coínb'üná peqnei

rclacionadó en la letra n. de este apartado.

Además, se efectuó la inodulácíón de la niúlta máxima, ch razóii del.^rrií

de la conducía cometida (ya.que para el caso no scacrtalitó o! dól.o en la infh

iiegligchcia).

También se temó ei\ ,euenta-el./;c«e^c/íi'p<)tóHCm/:que pudo obtener la

situación dé emergencia sanilaria declarada en ríucstró país, esto en

représenla el precio al qué ¿ra ofrecido el producto respccio.dcl precía fij.ado

porccniáje/pQr'.ámba dél precio fijado al que se encoii,tríiba'arre.cíeiido'cí

rectangulardoscartghle. (No qinniraten)v.n\!ía 44% &Qbre:éI:preci0.máxinio

Aunado a ello, este Tribunal'considérít iiecc«arío :désihcar"qüé..---^n él pr

ponderación de la multa se toníó cu cucnlá ¡ú ¿fdvfiijgd da ¡a cdvdiu

prdvaedorá, C}cc\iiaáa dentro dcI cnnír.xto de "Estado de Emcrgetrcia Nací r

por COVID-W" tii\ cl.quo se encuentra nuestro, pfs, en .donde el:;alza»del
mascarílhs rccinngtdar descartabk (No quin'trglca)—suministró niéc

contraproducente para los liabiluntes de El>Salvndory.géncró.iíu impacto hcg

la: economía íaraíiíor lU; los raisnios, ya qnc las probabilidades dé cprí'ar lá
del C0VID-I9. sc ven rediicíiJas ante lii cllficultad.dc obtener el prodúclo.ww,

descariab}é (No qidrúrska) al precio regulado por la DC. ocasionándo unlt

contagio delvirysGONTD-l 9.

Por tanto, y siendo que la provccdbm s;a. de

capacidad suficiente para aírontar con .solvencia sus óbligaciónes, dp coii
comprometer las' operácíoncs del ncgóció. este "Tribúnol .con íUndamentc

valorada y el análisis vertido, en la presente resolución, le ímp.Qnc.una inuítí

OCJIOGIENTOS SmWVA_ N SEíS DÓLARES DE LOS EST.U
.VMÉRIGA GON SETENTA Y DOS CEN-FAVOS DE DÓLAR (S4,86

I L

álculo de la mului a

ifonnacién tributarin
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dí^jscis síilarips mínimo meháial uAanb'en la~tolustna, por lá comisión de la inli-acción

rcgúluda en éí-artícuJo fW inciso scfiundo mimeraU) en relación al anículo.58 letra c), anibos dc

la LPC y al Acuerdo N® 31 emitido por la DC poroyí-ecar bkms a ¡os consimidoivs a precios

^tp&^iorcs ál precio'tnáxmio fijada por Jh DC. según se Im establecido en el presente

proecdihiientp ádirninismitivo.

Éstabíecido lo anterior, es mciií^ler señalar que la multa imjmcsia representa cl 3.2% dentro

del niargctl máximo estipulado por ley como consecuencia de la comisión de mi ¡nfraccíón -
quinientos sularioS'míiümos inoiiSualcs urbanos en la industria-, siendo ajuicio de este Tribunal,

proporcíojuil a Id gravalad que comparlan los hechos denunciados segim las circunstancias
objetivas y subjetivas pret'iamcnte analizadas.

IX.DEC1S10N

Poiflaníó/sobre la base de lo anteriormente expuesto y con fundíiraeiito en los artículo.s 11 ,14,

101 inciso 2® de la Co/istílución de la Kepública; 40, 44 inciso segundo numeral 3), 47, 49, S3

Icira-b), 144-A.y siguientes de la U'C;-,y78 inciso terceroi 13? y 154 cle la LPA, este Tribunal

llESüELATKí

a) Saocióhése a la sociedad jiroVtíedota de G.y., con la
cantidad de cuatro MIL OCUOCIÉNTOS SESÍENTA Y SEIS; UÓLAIIES m LOS

ESTADOS Üí^lDQS DE AMÉRICA CON SETENTA Y DOS CEÑTAN'OS ÍÍE DÓÍ.AR
(S4,S66.72), equivalentes a dkcivúis salarios liiíniinos mensuales en hv íúdiistría—D-B-N® 6
del 2I/l2I2ál7.:pubÍ¡cadoen el D.O. N" 240, lomo 417 del 22/12/2017—en concepto de multa
por la comisíón-de lá infracción rcgüíadá en el'artículo 44 inciso seguniio numeral 3) de la LPC,
por ííü/rt'cc'i* bienes p savicios a ¡ós coasiwiiilbrcs a precios o cantidades stijoaiores al precio
viáximofijüddpor la De/cnsoria dei Cpnstimdóhcóníbíme: al tmúlísis c.xpuesio en cl romano VU
de la prascnte resolución y con rundanicnto en las disposíeioncs legales precitadas.

h) Dicha multó debe hticersc,efectiva en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de
Hacienda, dehlro^dc los 'diez días-habiles sÍBUtciitc.s al de la uoüficidoii de esta resolución
debiendo comprobar aiésle Tribimdl su cumplimiento dentro del plazo.inchcudo; caso conirario, la
Secretaria Uc esto Tribunal cci-Unairá la préseme resolución para ser remitida a la Fiscalía
General dala RepYibÜca paru sii cjecúclóii fór/osa^

c) Nbtifipnese.
INÍORMAGIÓN SOHIIE lUiCURS^

Uprescnleíresólucióti.no tidráitc r^iiréo» dé conrormidad con lo'expuesto en el anícñlb 167
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inciso y de la Lcy.dc Procedimíentós AdiTiimstrat.ivps, según cl cúaf;;"£í>,«

(iiclados cpn-pmieriovidkl a la cuitada en videncia de esta .ve resirán

dé rcéiirsos, por las dispasl<dóncs de-la t'ríismo. en rélacióQ étfri' el aitíctiU

cueqVó jiormatívo, que'dispone: "X« resolución por tó. ípjc se decida U

mciHaníe c¡ prócedimietuo simplificado y la resolución que pone fin

admitiránnin^mrecurso

actos y rcsóluciones

m cuanto ■nlnáfifiip'r
Í58 fcí® 5 del niismo

vnilár él expedienta

7 prOcedindéñíó, 'ho

/  X kP.

¥y/

José heoisjck Castro
Presídetvte

yPablo Josí Mclélidez
l'oRíef vücqI

MGím

^  i

-íW
-

Jdan Gnricfe'Rflinlrcz Geijfu^c^
igundq vocal'
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